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RESUMEN 

La investigación estudió la problemática de las causas, formas y consecuencias 

que ocasionan la vulneración del principio de celeridad en los delitos de violencia 

familiar, a pesar que estos delitos de agresiones hacia la mujer y los integrantes de 

la familia son casos especiales como está establecido en la ley 30364 y su 

reglamento que se tienen que atender de forma inmediata y precisa, otorgándoles 

las medidas de protección y también garantizando que el agresor tenga un proceso 

inmediato y sancionador. 

La investigación se desarrolló en el distrito de San Juan de Lurigancho, bajo el 

enfoque cualitativo, tipo de estudio básico con diseño fenomenológico, se usó la 

técnica de la entrevista y el análisis documental, y contó con tres participantes.  

Asimismo, se utilizó como método de análisis de la información la triangulación de 

datos, a fin de contrastar versiones acerca del fenómeno estudiado. Finalmente se 

concluyó que en el 2021 se presentaron 4,511 casos de violencia familiar en el 

distrito de San Juan de Lurigancho, y también la excesiva carga laboral y la falta de 

personal constituyeron las causas para que se vulneren el principio de celeridad. 

Palabras clave: violencia contra la mujer, contravenir, prontitud. 
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ABSTRACT 

This investigation studies the problem of the causes, forms and consequences that 

cause the violation of the principle of celerity in the crimes of family violence, despite 

the fact that these crimes of aggression against women and family members are 

special cases as established in Law 30364 and its regulations must be dealt with 

immediately and accurately, granting them protection measures and also 

guaranteeing that the aggressor has an immediate and sanctioning process. 

The research was carried out in the district of San Juan de Lurigancho, under the 

qualitative approach, a basic type of study with a phenomenological design, the 

interview technique and documentary analysis were to used, and it had three 

participants.  

Likewise, data triangulation was used as method of information analysis in order to 

contrast versions about the phenomenon studied. Finally, it was concluded that in 

2021 there were 4,511 cases of family violence in the district of San Juan de 

Lurigancho, and also the excessive workload and lack of personnel were the causes 

for the violation of the principle of celerity. 

Keywords: violence against women, contravention, promptness. 
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I. INTRODUCCIÓN

En el mundo la violencia se ha desarrollado en una forma vertiginoso en 

todos los niveles sociales como un fenómeno que va sesgando la vida cotidiana y 

las costumbres de las familias, donde los agraviados son sometidos y controlados 

a través de la violencia, cuando ocurren continuamente toma el nombre de maltrato 

(Mohamed, 2014). 

Este fenómeno siempre estuvo presente en las generaciones pasadas 

donde imperaba la presencia del machismo. El hombre tenía el control de la vida 

de su mujer e imponía violencia y maltrato a sus hijos sometiéndolos a una 

educación vertical de obediencia, respeto y moral donde cometían excesos 

pensando que hacían bien.  

La figura patriarcal ha predominado en las diferentes culturas de la 

humanidad donde el hombre dominaba e imponía su voluntad desencadenando así 

los maltratos y abusos dentro del hogar produciendo altos índices estadísticos de 

violencia familiar y como resultado los feminicidios, parricidios y todo tipo de 

violencia los más afectados son los infantes, y los púber son los que sufren el 

abandono y están expuestos a todo tipo de peligro, como señala (Cabrera, 2011), 

en su investigación a través de entrevistas de hombres que se encuentran en 

presidio que maltrataron y asesinaron a sus parejas. 

Este acontecimiento también está presente en nuestra sociedad peruana; 

como en el distrito de San Juan de Lurigancho que se registró 4,511 (datos del 

programa Aurora 2021) en el año 2021, casos de delitos de violencia contra la mujer 

y sus integrantes, estos acontecimientos se ven a diario, de manera que, va 

destruyendo las familias y aún más se refleja en el interior del país donde las 

agresiones se producen dentro del hogar siendo los más afectados los niños, 

mujeres y ancianos que sufren las agresiones físicas, psicológicas sexual y 

económicas (Caqui, 2020).Como dice (Manuela, 2018), las agresiones hacia los 

miembros de la familia tienen como objeto imponer su voluntad mediante la fuerza 

ocasionando daño corporal y mental con la finalidad de someter e intimar. 
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Desde el punto de vista (Caqui, 2020), la violencia ejercida hacia la familia 

afecta a todos los niveles sociales esto conduce a determinar cuáles son las causas 

que motivan estos actos de violencia y las agresiones verbales que degradan la 

personalidad de los integrantes de la familia. 

Ante este problema, el Estado implementó nuevas estrategias para combatir 

la violencia de cualquier índole, promulgando la ley 30364 y su reglamento con la 

finalidad de dar asistencia y protección a las víctimas y a su vez sancionando el 

delito a través del precepto penal, también, existe deficiencia en los procesos donde 

vulneran el principio de celeridad respecto  a los delitos de agresiones al grupo 

familiar específicamente en una judicatura de Lima este, consiste en demoras 

injustificadas donde los procesos de violencia familiar deben ser atendidas con la 

mayor celeridad porque son procesos especiales que tienen que ser atendidas en 

la brevedad posible y prontitud. Si dichos casos se demoran no solo dejan 

desprotegida a las víctimas de violencia, sino que al mismo tiempo vulneran sus 

derechos. (Indaga, 2021). 

La ley 30364 se ha promulgado para confrontar la violencia familiar cuyo 

objetivo es reprimir el aumento de casos y dar la eficiente atención inmediato  en 

las judicaturas sin embargo, en uno de los juzgados especializados en violencia 

familiar de Lima Este hay fallas en los procesos por la demora en muchos casos 

conllevan meses y años en encontrar solución vulnerando el principio de celeridad 

y los agraviados quedan en indefensión (Peña, 2013), dichos procesos poseen 

dificultades al momento de desarrollar tanto los procesos judiciales y litigios sin dar 

pase a justificaciones de peso por cualquiera de los involucrados. 

Como producto surge un problema general ¿Por qué existe vulneración del 

principio de celeridad en los delitos de violencia familiar en un juzgado penal 

especializado, Lima Este, 2021? y como problemas específicos ¿Cuáles son las 

causas  para que exista vulneración del principio de celeridad en los delitos de 

violencia familiar en un juzgado penal especializado, Lima Este 2021?, y, ¿De qué 

formas se evitará la vulneración del principio de celeridad en los delitos de violencia 

familiar en un juzgado penal especializado, Lima Este 2021?
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Como objetivo general, determinar la vulneración del principio de celeridad 

en los delitos de violencia familiar en un juzgado penal especializado, Lima Este 

2021 y como objetivos específicos se plantea: identificar las causas de vulneración 

del principio de celeridad en los delitos de violencia familiar en un juzgado penal 

especializado, Lima Este 2021 y además, identificar las formas de vulneración del 

principio de celeridad en los delitos de violencia familiar en un juzgado penal 

especializado, Lima Este 2021. 

Por otro lado, se justifica este trabajo de investigación porque permite identificar 

las causas, formas y consecuencias que ocasionan la vulneración del principio de 

celeridad en los delitos de violencia familiar en un juzgado penal especializado, 

Lima Este 2021. 
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II. MARCO TEÓRICO

Prosiguiendo con este trabajo de investigación, se presentan diversos 

antecedentes nacionales e internacionales cuyos objetivos permiten profundizar 

sobre el tema. 

Como antecedente nacional, a Gamero (2019) tuvo como objetivo en su 

investigación describir la ubicación de los denunciados por maltrato familiar que se 

han desarrollado en los preceptos de prevención de violencia en la judicatura de 

familia, Arequipa 2017. Tuvo como principales conclusiones que toda persona 

puede acceder a la justicia y seguir un proceso con garantías que los magistrados 

actuaran de acuerdo a las normas sustantivas. Todo procedimiento debería de 

tener presente este derecho importante, pero los hechos han demostrado que en 

los procesos de maltrato dados por la ley N° 30364, pueden existir daños a este 

derecho y permitir su vulneración ya que esta ley pone plazos fijos que son cortos 

para que se den las audiencias orales en los juzgados de familia, estos problemas 

se dan cuando no son adecuadamente emplazamientos y notificados en el plazo 

indicado, este hecho produce la indefensión del denunciado a no ser  escuchados 

o no se den las diligencias convenientes, por lo tanto, no tienen el debido descargo,

por lo tanto, los denunciados pueden ser falsamente acusado. 

De acuerdo con, Astuhuamán y Melgar (2019) en su estudio sobre la 

protección que se debe dar como derecho al investigado y las disposiciones de 

custodia de la ley N° 30364 de la judicatura mixto de Chupaca, tuvo como 

conclusiones que el derecho del inculpado es violentado al ser sentenciado 

imponiéndole disposiciones de prevención reguladas en la norma 30364. La ley 

indica celeridad en los procesos para evitar cualquier tipo de fallas en los procesos 

o vulneración de los derechos de la persona.

Por otro lado, Quispe (2018) concluyó la presunción de inocencia del 

investigado son vulnerados, debido al pronunciamiento del juzgado de familia sin 

estar el denunciado presente emitiendo las disposiciones de seguridad en beneficio 

a las agraviadas generando la indefensión del investigado. 
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Por tanto, esta ley es garantista y ha sido creada por necesidad de mitigar el 

aumento de la violencia hacia la familia, sin embargo, todos tenemos derecho a 

defenderse de las acusaciones que se formulen en contra. 

Tal como, Jurado (2017) realizó este trabajo con el objetivo de investigar 

sobre el artículo 16 de la norma de prevención de violencia familiar. Analizó que los 

derechos del inculpado al no ser debidamente notificado se vulnera su facultad a 

su defensa, esto en los casos de maltrato familiar, además la constitución en su 

artículo 139° garantiza que ningún individuo debe ser privado de su derecho a su 

legítima defensa. 

Asimismo, Pizarro (2017) en su estudio sobre el entorno jurídica de 

prevención en el  litigio de maltrato familiar, llegó a las conclusión que  la norma de 

prevención contra la violencia familia no poseen un entorno  normativo cautelar, 

anticipada, genérica y auto satisfactoria, por lo tanto, toda persona tiene la potestad 

al órgano jurisdiccional de justicia  y gozar de todas las garantías que la norma le 

brinda, siendo así, el  Estado a través de sus instituciones de justicia garantiza el 

cumplimiento. 

Como antecedentes internacionales, a Heredia (2019) realizó un trabajo para 

analizar el método rápido para emitir un juicio frente a la indisciplina de una dama 

y los integrantes del núcleo parental, dando celeridad al debido proceso, fue una 

tesis de posgrado realizado en Ecuador; tuvo como conclusiones que los 

representantes del poder judicial en los años 2018 y 2019 bajo el análisis del debido 

proceso presentan a la víctima que ha sido abusada psicológica y físicamente en 

viviendas como incapaz de defenderse ya que muchas veces las autoridades no 

han sido informadas y por ende no consta que existan antecedentes con lesiones 

visibles antes del maltrato perpetrado. 

De acuerdo con, Alvarado (2019) analizó la forma en que se desarrolló la 

celeridad como principio de la ley de resguardar en la norma penal los derechos de 

las víctimas en Venezuela. Esto como tesis de postgrado en Venezuela. Su 

principal objetivo fue dar desde la norma una imagen nítida sobre la naturaleza del 

derecho a la defensa de las audiencias de flagrancia en el proceso penal, 

evidenciando la problemática que existe en la aplicación de dicha norma en las 
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audiencias haciendo posible que se exista una ruptura del derecho constitucional; 

además tuvo como segundo objetivo hacer evidente que la eficacia y vigencia del 

principio de celeridad solo era posible cuando este se adaptaba a los nuevos 

modelos constitucionales de justicia y derecho, en donde se hace posible el respeto 

al derecho de la defensa. 

Tal como, Montecé (2017) se planteó como propósito en su estudio de 

investigación  la aplicación del inicio del interés preeminente del infante como parte 

de su tesis y toma en cuenta las diferentes definiciones que se dan en el interés 

preeminente de los niños desde la percepción de los ecuatorianos; lo categoriza 

como un punto de avance que respalda a los fallos judiciales con el fin de dar 

satisfacción completa a sus derechos, así como a su entorno legal que abarca 

incluso a las instituciones públicas y los grupos familiares quienes como 

progenitores y haciendo uso de su condición pueden pasar muchas veces dicho 

principio. Los diferentes puntos de vista de esta norma deben ser acordes con los 

derechos del niño, teniendo en cuenta la supremacía que realiza a otros intereses 

o derechos en donde debe priorizarse siempre la atención fundamental del niño.

Según, De la Cruz (2018). Realizó un trabajo investigación en donde tuvo 

como objetivo analizar y describir las consecuencias de litigios en los estatutos de 

violencia familiar como resultados en las contiendas de violencia en la judicatura de 

familia en el distrito Moyobamba, 2016-2017. Llegando a la conclusión que las 

disposiciones atribuidas a las autoridades correspondientes son insuficientes para 

asegurar el control, por otra parte, los registros policiales y judiciales han sido muy 

escasos no realizándose las acciones necesarias para garantizar que no se 

trasgredan derechos y que los casos procedan de la forma más objetiva y rápida. 

Como dice, Echegaray (2018) realizó la indagación sobre la inoperancia de 

las medidas de prevención en los delitos de feminicidio. Concluyó, las causas que 

produce inviabilidad en la prevención de violencia, se originan en los agentes 

asignados a los hechos de violencia hacia las féminas, realizando con deficiencia 

sus funciones otorgadas por la norma de prevención, registrando con negligencia 

la ficha de evaluación de riesgo así mismo dando un tiempo para que la agraviada 

y el agresor procuren armonizar.  
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En cuanto las doctrinas referidas al tema tenemos desde el punto de vista 

de Caqui (2020), las agresiones intrafamiliares se manifiestan en todas las formas 

de abuso que están registrados en las estadísticas de violencia contra la mujer y 

los integrantes del grupo familiar. 

Comparto con el autor que todo tipo de violencia intrafamiliar se origina 

dentro del hogar generando la separación o la división familiar. 

Como señala, Contreras (2019), los golpes y hematomas y todo tipo de 

lesiones son las huellas que son las evidencias que sufre las víctimas de la opresión 

física y de la misma manera las ofensas verbales y humillaciones no son visibles 

pero sin embargo, la valoración del riesgo arrojan resultados de violencia 

psicológica por otro lado, las agresiones sexuales tiene un nivel alto en las 

estadísticas que es originado en el seno del hogar donde el abusador es un 

miembro de la familia debido a estos hechos producen embarazos, abortos 

forzados en adolescentes. 

El investigador señala que el maltrato hacia la familia y su entorno familiar 

es un fenómeno que va deteriorando a los miembros de la familia donde la 

unión familiar es afectada por el predominio de la violencia en todos los 

aspectos.  

Teniendo en cuenta a Caqui, (2020), la imposición económica es otra 

modalidad de abuso que tiene como finalidad que la fémina o el integrante familiar 

sea controlada por el agresor imponiendo obediencia por otro lado, en el aspecto 

religioso es otra forma de violencia donde el agresor utilizan la fe y los términos 

religioso para sugestionar y controlar imponiendo su voluntad.  

Según el investigador el sometimiento, la humillación son modos operandi del 

agresor que utiliza el tipo de violencia económica privando de sus necesidades 

básicas con la finalidad de controlar y maltratar psicológicamente. 

En opinión de Jarama y Durand (2019), y en el caso la negligencia, 

respecto al sostenimiento del niño, se da por circunstancias que el padre o 

apoderado no provea para sus necesidades básicas alimentos, alojamientos 

adecuados, asistencia médica y otros ingredientes que contribuyan al 

desarrollo del infante, sobre todo, si es a un adulto mayor, 
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la negligencia es un comportamiento dañino intencional o no intencional por parte 

de un familiar o persona responsable del mismo que puso su confianza, y 

generalmente se refiere a la negativa o falta de proporcionar las necesidades de la 

vida, como agua, alimentos, ropa, vivienda, higiene personal, medicinas, 

comodidad, seguridad personal y otros elementos esenciales.  

El investigador comparte con el autor todo tipo de abandono de algún miembro de 

la familia se llama maltrato más aun cuando se trata de niños y ancianos. 

La violencia familiar, que posee un patrón sistemático de dominación y 

control caracterizado por un modelo de comportamiento coercitivo, puede incluir 

agresión corporal, humillación verbal, agresión libidinosa, alejamiento colectivo, 

prohibición, intimidación y restricción del acceso a alimentos, ropa, dinero, amigos, 

transporte, salud y empleo. (Flores, 2020). 

Las mujeres pueden sufrir diversos tipos de violencia como la física, sexual 

y psicológica las cuales abarcan diferentes contextos. Cabe destacar que el ampliar 

el concepto de violencia de género y los factores que la causan abarca todos los 

tipos de violencia abiertamente conocidos como lo son la violencia conyugal, 

violencia doméstica. (Tovar I y Herrera L, 2022). 

Los abusadores que perpetran tales comportamientos tienen un problema 

con el poder y el control. Este comportamiento abusivo generalmente aumenta 

tanto en frecuencia como en gravedad. La exposición repetida a la violencia 

doméstica es, para la víctima, una experiencia continua y debilitante de abuso 

físico, psicológico y/o sexual. (Contreras, 2019). 

Debido a que la violencia familiar ocurre entre personas de la misma sangre, 

los cuales son parte del hogar o recurren a ella constantemente, existe un mayor 

potencial de peligro para la víctima ya que el abusador sabe la rutina diaria de la 

víctima (lo que hace, adónde va). En este caso, el abusador tiene mayor acceso a 

la víctima; y la violencia doméstica frecuentemente ocurre a puertas cerradas, en 

el hogar, lo que le da al abusador más control sobre la situación (incluyendo quién 

presencia o no la violencia). (Caqui, 2020). 

El riesgo potencial para la víctima es más grande una vez que la víctima trata 

de dejar al abusador. En este instante, existe el más grande peligro de heridas 
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graves o el deceso. De esta forma, renunciar a una interacción abusiva puede tener 

graves secuelas para la víctima. Esta es una de numerosas causas por las que una 

dama puede quedar en una interacción abusiva. Ejemplificando, al tener en cuenta 

las causas por las que las féminas están en una interacción abusiva, sencillamente 

es por temor a que los abusos se compliquen o se vean amenazadas por el 

atacante tanto en sí misma o en otros cercanos a ella (Flores, 2020); Matassini, 

(2020).  

En este aspecto, si un integrante de una familia hace una incriminación por 

un caso de abuso de la casa, es fundamental que el proceso que conlleva a esto 

desarrollo sin que padezca dilataciones pues el abusador conoce los movimientos 

de la víctima y podría correr riesgo. Por esto, la celeridad procesal surge como un 

inicio de actuación que tiene por fin borrar cualquier probabilidad de demoras en el 

desarrollo y continuidad procesal, asegurando que las actuaciones judiciales se 

desarrollen con la celeridad solicitada. (Flores, 2020). 

El inicio de celeridad se deriva de la idea de que uno debería afanarse por 

conseguir los superiores resultados con la menor eficiencia del programa. O sea, 

con la adecuada aplicación del comienzo de celeridad, el juez previene dilatar de 

manera innecesaria una demanda o juicio con el objeto de obtener de manera 

instantánea y eficaz la culminación del proceso. El inicio de celeridad no es más 

que una invitación a los jueces a actuar con velocidad en el envío de un caso para 

información y elección. (Alvarado, 2019). 

Este inicio ordena al poder judicial a actuar en un plazo definido para que 

alcance la resolución razonable de disputas entre particulares y el Estado y la 

indemnización total por perjuicios y daños lo previamente viable, evitando demoras 

irrazonables e irracionales. Esto involucra que cada una de las solicitudes o el 

sistema judicial, tienen que resolverse lo anteriormente viable para no influir los 

derechos y la totalidad de los relacionados en los procesos (López y Lozano, 2017). 

Por tal fundamento, la celeridad procesal no es un inicio abstracto, a la 

inversa, es el espíritu del servicio de justicia dentro del Estado y la sociedad. Queda 

claro que la vida de un proceso legal se sigue precisamente de la vida de un sistema 

legal que no puede o no debería demorar innecesariamente las cosas; las 
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sociedades tienen que pasar por este proceso lo más veloz viable para restablecer 

el bienestar; y está en su mejor interés para solucionar velozmente los conflictos de 

la inseguridad jurídica. (Alvarado, 2019). 

Por esto (Contreras, 2019), hace hincapié que la celeridad en los casos de 

maltrato familiar juega un papel importante ya que promueve a que la situación a 

averiguar o juzgar no se detenga por recursos burocráticos o judiciales, sino que 

sea atendido lo más rápido viable con la intención de detectar la culpa o no y la 

gravedad del tema para proteger la totalidad de la víctima.   

No obstante, la persona tiene los recursos de, no denuncia, tener un derecho 

que es a la custodia de independiente elección, así como a no ser juzgado a medida 

que no se demore indebidamente. Inclusive el propio para tener una impugnación 

de las soluciones, por lo cual, para tener la votación natural o imparcial, la cuestión 

elemental es juntar la presunción de inocencia es mucho tener una motivación en 

términos de elecciones judiciales. Por su lado, el ímpetu familiar es en esencia un 

pan de todos los días. (Alvarado, 2019). 

En lo relativo al método por heridas graves merced al ímpetu familiar, 

requieren agrandar la modalidad persistente y en este instante a medida que no se 

limite en su art. 121 y 121-B del C.P. Referente a las heridas graves, instituye que 

la que causa otra lesión grave en el cuerpo humano o en la redención que necesita 

treinta días o varios días de tiempo libre o tiempo libre total, o un nivel moderado 

de lesión de la mente; no obstante, lo que pasa es que para poder hacer la 

audiencia de asociado en enfermería requieren retrasar los procesos. (Gozaini, 

1992) Por lo cual tendemos a verificar con la violencia familiar que es lo cual causa 

el ímpetu en medio de las familias y lo cual mide la querella de estas. (Torres, 1998) 

Como afirma, The National Intimate Partner (2010), Además, una mejor 

comprensión de las diferencias en las características de estas formas de violencia, 

como la edad de primera victimización y numero de perpetradores, así como los 

impactos sobre las víctimas, puede informar estrategias de prevención y aumento 

de conciencia sobre las necesidades del servicio. 
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. 

Por deducción, se puede aludir a que este patrón de violencia es el que 

germina del comercio desigual de poder que surge dentro del hogar y que es 

repartido esporádica o metódicamente (constantemente) por una parte de la familia. 

(Vallejo, 2015). 

Como plantea, MedlinePlus (2019) las agresiones caseras es otra modalidad 

de violencia que dan entre conyugues lo que se conoce como violencia de parejas 

o también se manifiestan en torno a los integrantes de la familia.

Desde el punto de vista, Violence Against Women (2013) el daño que 

ocasiona la violencia domestica afecta la salud mental, corporal, sexual y 

reproductiva de las féminas. 

El investigador comparte con este articulo científico que la mujer es afectada en su 

bienestar en forma integral. 

Teniendo en cuenta a, Gaceta Constitucional (2018), se practicaron varias 

modificaciones en la normativa de prevención de violencia familiar con la finalidad 

de dar la efectividad oportuna en la aplicación en los hechos suscitados de 

violencia, donde el juzgado de familia emite su pronunciamiento sin demora 

otorgando las medidas de protección a los afectados y remitir todos los actuados al 

ministerio público, 

Como plantea, Intimate Partner violence in the United States (2010) las 

agresiones constantes de las parejas se torna un problema de la salud mental 

incrementándose en violencia física. Sexual, acoso de esta forma afectan la salud 

pública. 

De acuerdo con Department of justice (2022) las agresiones en el entorno 

familiar es un tipo de conducta toxica que afecta y daña la relación de pareja, de 

padres a hijos, hermanos donde uno de ellos quiere tener el control, sometiendo al 

abuso y maltrato ya sea física, sexual, psicológica y económica. 

En cuanto a la jurisprudencia referida al tema de investigación tenemos la 

casación N° 534-2017-Tacna violencia familiar, Corte Suprema de Justicia de La 

República Sala Civil Transitoria (2017) en el considerando noveno la sala manifestó 
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que las evidencias señalan que existe un conflicto entre las partes procesales, 

donde la demandada ejerce una opresión psíquica hacia su progenitora; en 

consecuencia, la demandada cometió infracción a la norma sustantiva donde la sala 

casó y confirmó la sentencia de la primera instancia favoreciendo a la demandante, 

en el delito de maltrato psicológico, 

Casación N° 4475-2016/Lima violencia familiar, Corte Suprema de Justicia 

de la República Sala Civil Transitoria (2016), las agresiones que dirigió el 

demandado hacia su esposa e hijos en la modalidad físicas y psicológicas se refleja 

el dominio machista ejercida por el demandado donde la sala no casó la sentencia 

y le declara infundada el recurso de casación interpuesta por el demandado. 

Casación N° 948-2020/Cusco violencia familiar en la modalidad de violencia 

sexual, Corte Suprema de Justicia de La República Sala Civil Transitoria (2020) 

teniendo en cuenta, la violencia sexual es ejercida por el progenitor o padre del niño 

que fue abusó sexualmente en varias oportunidades, quien fue sentenciado a 

cadena perpetua, en este sentido el recurrente interpone el recurso de casación 

donde sustenta que no consideraron ni  examinaron  el material probatorio 

disponible si incurrió en un vicio o defecto de motivación, en consecuencia la sala 

se pronunció casando la sentencia de vista, ordenando que se dicte nueva 

sentencia. 

Tal como se señala, las agresiones hacia la mujer y al grupo familiar se 

presentan en los diferentes ámbitos como física, sexual, psicológica que se 

corroboran con las casaciones presentadas líneas arriba además se observa la 

vulneración del principio de celeridad en el proceso de parte de los operadores de 

justicia. 

Considero de lo expresado que la jurisprudencia ha enseñado mucho sobre 

los procesos que se llevan a cabo por violencia familiar y que aunque en teoría se 

conozcan las maneras de desarrollar e intervenir este tipo de situaciones en la 

práctica se ha demostrado que los procesos son lentos y muchas veces incluso los 

derechos de las personas se han visto dañados y perjudicados por la falta de 

prontitud y celeridad al momento de determinar culpables y llegar a conclusiones, 
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es por eso que considero es un tema que debe ser valorado y profundizado para 

permitir llegar a no vulnerar los derechos ni la integridad de las personas. 
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III. METODOLOGÍA

En esta parte del trabajo de investigación se procederá a explicar la metodología 

siguiendo las indicaciones de la guía de investigación de la universidad, detallando 

los puntos como el tipo de investigación, diseño, enfoque, matriz de categorización, 

indicando el escenario de estudio y los actores a entrevistarse mediante los 

instrumentos elaborados teniéndose en cuenta el rigor científico como el aspecto 

ético. 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

El trabajo de investigación realizada tiene un enfoque cualitativo de tipo básico, 

según lo define Martínez (2013) cuyo propósito es aumentar los conocimientos 

sobre el tema de estudio. El diseño de investigación utilizado es la fenomenología 

que se basa en la experiencia vivida sobre un mismo fenómeno de estudio, que 

puede ser susceptible de análisis e interpretación de los significados, basados en 

la experiencia de cada participante en la realidad donde se presenta el hecho de 

estudio. También se desarrolló el análisis documental de casos que llegaron a 

casación a través de ello se sustenta las agresiones que sufren las mujeres y el 

grupo familiar, como plantea TQR (2017) “que el estudio de casos proporciona 

herramientas para que los investigadores estudien fenómenos complejos dentro de 

sus contextos”. Asimismo, el trabajo es de tipo no experimental porque no se trabajó 

en laboratorios y es transversal, porque la información se recopila en un solo 

momento. 

3.2 Categorías, subcategorías y matriz de categorización se puede visualizar en el 

anexo número uno. 
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3.3 Escenario de estudio 

Como indica Williams (2021), que el contexto del estudio abarca los aspectos 

físico, social o experimental dentro del cual se lleva a cabo el trabajo de 

investigación. Por lo tanto, debe detallar con exactitud el marco de la escena del 

estudio, ya que los resultados y su interpretación pueden depender en gran medida 

de ello, así mismo este trabajo de investigación se desarrolló en el escenario de la 

corte superior de Lima Este en un juzgado penal especializado en violencia familiar 

ubicado paradero 7 Canto Grande, distrito San Juan de Lurigancho.  

3.4  Participantes 

Según Hernández (2016), afirma que la selección de participantes validará a la 

investigación con la información que se obtenga en la entrevista, en esta 

investigación son 3 entrevistados se aplicará el instrumento para probar la 

investigación. 

Citando a Abarca, Alpízar, Sibaja y Rojas (2013), el método de la 

conversación es una forma de recolección de información de hechos vividos y 

experiencias sobre un tema relación al objeto de la investigación en un escenario 

apropiado.   

Empleando las palabras de, Denzin y Lincoln (2005), el sistema del dialogo, 

es una destreza que pone en práctica la capacidad de vivencia con el objeto de 

trasmitir a través de la conversación se analiza sobre el punto de la investigación. 

Los involucrados en este trabajo de investigación es un juez, fiscal adjunto y un 

abogado independiente. 

Identificación de participantes 

participante profesión cargo 

E1 Abogado juez 

E2 Abogado fiscal adjunto 

E3 Abogado independiente 
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3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Como expresa Diego S. (2022) consiste en recopilar la información de distintos 

fundamentos a fin de conseguir una perspectiva completa de un hecho, utilizando 

el instrumento para lograr obtener los resultados, en esta investigación se utilizó el 

instrumento de la entrevista con preguntas abiertas y el estudio documental de 

casos. De mismo modo, se requirió la participación de dos magistrados y de un 

abogado independiente con amplia trayectoria en el tema. 

Como afirma Hernández S. (2010), la herramienta de recopilación de datos 

está dirigido a elaborar las condiciones para la evaluación, el mecanismo utilizando 

la guía de entrevista basada en preguntas abiertas.  

En la opinión de Torres salinas y otros (2020), los datos acreditan los 

resultados de la investigación que va a validar la investigación.  

En base de la Revista México (2018), la validez de la investigación debe 

estar libre de errores analizando los puntos como el diseño de investigación y los 

criterios de selección. 

Según Hidalgo (2005), la credibilidad consiste en la técnica del 

reconocimiento en forma detallado lo que ocurre en una situación determinada, 

considerando el tiempo, ubicación y circunstancia del tema de estudio o análisis, 

para sí de esta manera, comparar con otras investigaciones, a razón de ello realizar 

el nivel de semejanza de las respuestas observadas entre el contexto del 

investigador y el evaluado. 

3.6 Procedimiento. 

El procedimiento en este estudio se realizó siguiendo todas los parámetros de la 

guía de investigación de la universidad respetando toda la información referencial, 

por otro lado, se ha elaborado el problema general, objetivo, la problemática, marco 

teórico, la metodología  y la matriz de categorización cabe mencionar el análisis 

documental de casos que llegaron a casación, además se ha realizado una técnica 

de la triangulación donde la información es sometida al cruce de información de las 

teorías de diferentes autores  y el resultado del instrumento tomada de las 

entrevistas, como indica, Pérez (2000) expresa que la técnica de la triangulación se 

http://portal.amelica.org/ameli/jatsRepo/221/2211026002/html/#redalyc_2211026002_ref20
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realiza con métodos semejantes en diferentes investigaciones sobre un mismo 

tema de estudio, donde se practica dentro de una recopilación de métodos. 

Como expresa O'Donoghue y Punch (2003), señala que la técnica de la 

triangulación es el cruce de la información recopilada en el estudio y viene hacer 

una herramienta de comprobación de los fundamentos diversos con el objeto de 

comparar la similitud en el estudio realizado por el investigador. 

Posterior se permitió recopilar la información de manera virtual al juez, fiscal 

adjunto y a la abogada. Al respecto cabe precisar que los entrevistados se 

comprometieron que al momento de efectuarse la entrevista responderían con 

honestidad y responsabilidad a las preguntas realizadas en base a sus experiencias 

y conocimientos sobre su función. Finalmente, una vez recabado el instrumento 

fueron sometidos, en base a cada pregunta respondida por cada uno de ellos, luego 

se pasó al análisis de la discusión de los resultados y, por último, arribamos a las 

conclusiones pertinentes. 

3.7 Rigor Científico 

De acuerdo con, Hernández y cols. (2003) esto tiene relación, el modo de 

validar a través de una herramienta los datos que desde el inicio se ha querido 

validar, además de ir dando forma al contenido, de ir corrigiendo lo que se va 

recopilando y los criterios más relevantes, del mismo modo, la fiabilidad o 

consistencia indica que los datos que han sido de estudios recopilados son 

confiables, esto significa que el autor empleó técnicas semejantes de recopilación 

de datos para obtener resultados similares, por lo tanto, la validez es el resultados 

y su interpretación son válidos y se transforma  en la base del fundamento del 

estudios cualitativos, sobre todo,  la credibilidad o valor de verdad significa que los 

resultados son auténticos porque muestran realmente con evidencia que el estudio 

ha tenido conclusiones que si describen la realidad estudiada, es más, la 

transferibilidad o aplicabilidad esto quiere decir que existe idoneidad de trasladar 

las soluciones a otros investigadores a zonas similares que necesiten el estudio, 

finalmente la auditabilidad, consiste en la evaluación del estudio de investigación a 

través de la entidad calificada.  

http://portal.amelica.org/ameli/jatsRepo/221/2211026002/html/#redalyc_2211026002_ref19
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3.8 Método de análisis de la información. 

Como señala el artículo científico Ekon (2020), es un conjunto de técnicas 

que tiene el objeto de extraer la información a través de ello deduce las 

conclusiones del estudio, del mismo modo, esta técnica es de mucha utilidad en 

todo el proceso del estudio, ya que luego de estudiar y analizar las diferentes 

doctrinas, se asentarán las normas legales, las leyes nacionales y comparativas 

para identificar otros problemas similares de investigación, es más, este método 

desarrollado se convertirá en la base para otros estudios de investigación por que 

es una fuente de información. 

3.9. Aspectos éticos 

Como plantea, Wermar y Jurs (2008), se debe solicitar el consentimiento y la 

aprobación de los participantes, sobre todo, respetando las referencias de los 

distintos autores y artículos científico que se utilizó para enriquecer este trabajo, 

además, se desarrolló este estudio siguiente las directrices de la universidad del 

programa de posgrado. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

De acuerdo con, Rojas, Marcelo (1992) quien define que “La discusión es el lugar 

donde se interpreta, aclara, justifica y relaciona los resultados y las conclusiones 

(…). Señalar las aplicaciones prácticas y teóricas de los resultados obtenidos, así 

como las limitaciones implícitas” 

También citando a, Day, Robert (1996) “La finalidad principal de la Discusión es 

mostrar las relaciones existentes entre los hechos observados (…) y lo más que 

uno podrá hacer será arrojar un poco de luz sobre la parcela de la verdad” 

De la misma manera, la entrevista que es el instrumento de este trabajo de 

investigación ha producido un resultado y discusión mediante la técnica de la 

triangulación, donde se ha registrado los aportes de los entrevistados que son 

expertos en el tema de estudio, la vulneración del principio de celeridad en los 

delitos de violencia familiar; como un juez, especialista judicial y un abogado 

independiente.  

Como objetivo general se busca, determinar la vulneración del principio de 

celeridad en los delitos de violencia familiar en un juzgado penal especializado, 

Lima Este 2021, se observa los resultados en la contrastación mediante la técnica 

de la triangulación lo siguiente: 

Tomando en cuenta que los participantes de la entrevista son: entrevistado 

E1 es un juez, entrevistado E2 fiscal adjunto y entrevistado E3 abogado 

independiente. 
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TABLA 1 

PREGUNTA E1 E2 E3 

¿Considera usted 

que los procesos por 

violencia contra las 

mujeres y los 

integrantes del grupo 

familiar al no ser 

resueltos con 

celeridad procesal 

estarían vulnerando 

el debido proceso? 

¿Sí? ¿No? ¿Por qué? 

Sí, la celeridad 

procesal debe 

estar encaminado 

básicamente 

resolver la 

controversia en 

menor tiempo 

considerando que 

los casos de 

violencia familiar 

es un factor 

importante porque 

se busca proteger 

a la víctima, su 

integridad física y 

emocional, la 

dilación de los 

casos vulnera el 

derecho a la vida, 

al libre tránsito, a 

vivir en armonía y 

paz social. 

Sí, porque el 

debido proceso 

es derecho 

fundamental 

que tiene todo 

ciudadano los 

cuales deben 

de ser 

respetados. 

Sí, toda vez que dicho 

principio tiene por 

función procesal la 

rapidez de los procesos 

y al no cumplirse 

obviamente está 

vulnerando. 

Interpretación:  

Los entrevistados E1,E2 y E3 que participaron en este trabajo de investigación 

es un juez, un fiscal adjunto y un abogado independiente coincidieron en sus 

respuestas, al señalar que los operadores de justicia demoran en proveer los 

escritos o emitir  resoluciones, de esta forma, vulneran el principio del debido 

proceso perjudicando a los justiciables; sin embargo, el entrevistado E1 indicó 

que la celeridad procesal debe encaminarse básicamente a resolver los conflictos 

y más aún  en los casos de violencia familiar donde se busca proteger a los 

agraviados porque con la dilación en el proceso se estaría vulnerando la vida, el 

libre tránsito, vivir en armonía y paz social. También enfatizaron E2 y E3 que el 
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debido proceso es un derecho fundamental que goza toda persona que no debe 

ser vulnerado con la demora injustificada. 

     Cabe señalar que Heredia (2019) y Gamero (2019) coinciden con el 

entrevistado E1, cuando indican que en los casos de violencia familiar se debe 

dar mayor celeridad al debido proceso para que las victimas sean protegidas. 

TABLA 2 

PREGUNTA E1 E2 E3 

La carga laboral, 

¿para usted es un 

impedimento para 

que se lleven a cabo 

procesos 

simplificados, 

eficaces, y 

eficientes? ¿Sí? 

¿No? ¿Por qué? 

No, Los 

operadores de 

justicia deben 

realizar sus 

labores con 

eficiencia de tal 

manera se 

resuelva los 

procesos en el 

tiempo 

establecido, 

lamentablemente 

hay carencia 

gerencial en el 

Poder Judicial. 

Sí, es un 

impedimento, 

debido a la 

excesiva carga 

laboral y a la 

falta de 

personal que 

cuenta las 

instituciones 

judiciales no 

permite que 

avance con 

normalidad los 

procesos, sin 

embargo, si 

hubiera mejor 

organización y 

control en la 

producción se 

evitaría tanta 

demora.  

Obviamente que sí, 

porque la carga 

procesal hace que los 

avances de los 

procesos sean lentos 

ya que los especialistas 

no se abastecen y su 

producción es mínima.  

Interpretación: 

En este punto, se puede advertir que hay una controversia donde no coinciden 

los entrevistados, por un lado, el entrevistado E1, manifiesta que la carga laboral 

no es un impedimento para que se lleven los procesos sin demora porque hay un 
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mal manejo gerencial, por otra parte muy contrario E2, E3 manifiesta que la carga 

laboral y la falta de personal es un factor principal que originan la demora en los 

procesos judiciales y no realicen su trabajo con eficiencia por otro lado, Alvarado 

(2019) difiere con E2, E3 a toda vez que la carga laboral no es un impedimento 

para simplificar los procesos judiciales se debe aplicar una administración 

dinámica y un control gerencial, coincide con E1, quien manifiesta que no es un 

factor importante la carga laboral para que se realice con eficiencia y sin demora 

los procesos judiciales. 

TABLA 3 

PREGUNTA E1 E2 E3 

¿Cree usted que 

existe excesivo 

retardo procesal en 

los casos por 

violencia familiar? 

¿Sí? ¿No? ¿Por qué? 

Sí porque vemos 

todos los días las 

quejas de los 

usuarios, desde la 

entidad policial, 

fiscal y judicial, no 

es reciente esto 

deviene de 

muchos años. 

Sí, porque los 

casos de 

violencia 

familiar ocurren 

día a día en 

forma 

exponencial y 

se suman aún 

más la falta de 

personal 

generando 

demora y no se 

pueda cumplir 

con todos los 

procesos en su 

plazo 

establecido.  

Sí, porque los 

administradores de 

justicia tienen excesiva 

carga laboral y no se 

abastecen en emitir las 

resoluciones para sí 

dar trámite al proceso. 

Interpretación: 

Por otro lado, los entrevistados E1, E2, E3 coincidieron sus respuestas al 

manifestar que existe excesivo retardo procesal en los casos de violencia familiar 

porque aumentan exponencialmente los casos de violencia contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar, a todo esto se suman la falta de personal que es el 

motivo de la carga laboral y la consecuencia de la demora en los procesos, 
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donde los especialistas no se abastecen para emitir las resoluciones en el plazo 

correspondiente para así continuar con el proceso; también concuerdan con esta 

opinión De la cruz (2018) y Echegaray (2018) que la demora en los procesos de 

violencia familiar hace que las medidas de protección hacia las victimas sean 

ineficaces dejando sin protección a los agraviados, de la misma forma 

Astuhuaman y Melgar (2019) coincide que la demora en los procesos vulneran 

los derechos de la persona más aun de la mujer y los integrantes del grupo 

familiar a pesar que la ley 30364 establece que se debe atenderse eficiencia y 

con mayor celeridad para sí dar toda la protección a las víctimas. 

TABLA 4 

PREGUNTA E1 E2 E3 

¿Cuáles serían las 

alternativas o 

propuestas para 

dinamizar la atención 

de las causas por 

delito de violencia 

familiar en un 

juzgado penal 

especializado Lima 

Este, 2021? ¿Sí? 

¿No? ¿Por qué? 

-Personal

altamente 

capacitado en el 

área gerencial 

para administrar 

con diligencia y 

lograr los 

resultados. 

-Mejorar el uso de

la tecnología para 

facilitar al usuario 

estar en contacto 

permanente. 

- Seleccionar al

personal teniendo 

en cuenta el perfil 

profesional y las 

habilidades 

comunicativas 

para trabajar en 

equipo y tener 

mejores 

resultados. 

Que, la 

institución 

contrate más 

personal, que 

capaciten 

periódicamente 

y que se crea 

nuevos 

despachos 

judiciales con 

personal 

capacitados. 

Contratar más 

personal, capacitar 

periódicamente al 

personal y controlar su 

producción. 
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Interpretación: 
Con respecto a la pregunta, los entrevistados E1, E2, E3, sus respuestas 

coincidieron al expresar que uno de las alternativas para dinamizar los procesos 

en los delitos de violencia familiar es la capacitación periódica al personal del 

poder judicial, es muy importante para que su desempeño sea eficiente en sus 

funciones como operarios de justicia y sobre todo contratar personal teniendo en 

cuenta el perfil y la capacitación adecuada para el desempeño en las funciones 

judiciales. Sin embargo, el entrevistado E1 agrega a su respuesta lo siguiente, 

que los especialistas deben tener habilidades comunicativas para trabajar en 

equipo para así tener mejores resultados. El entrevistado E2 menciona sobre la 

creación de nuevos despachos con un personal calificado para desconcentrar la 

carga laboral en los juzgados, mientras que el entrevistado E3, manifiesta que la 

producción debe ser controlada o supervisada para dar mejores resultados a fin 

de que se agilice los procesos judiciales de esta forma se beneficien los usuarios. 

     De la misma forma, Gamero (2019) y Quispe (2018), concuerda con la misma 

línea de los entrevistados donde sostiene en su trabajo de investigación que la 

demora en los procesos judiciales en caso de violencia familiar vulneran el 

principio de celeridad y debido proceso quedando los afectados en indefección. 

     A lo expuesto, también tenemos en la doctrina que señala Alvarado (2019), el 

inicio de celeridad se deriva de la idea de que uno debería afanarse por conseguir 

los superiores resultados con la menor eficiencia del programa. 

Conclusión final del objetivo general: 

Las respuestas de los tres entrevistados, a las preguntas realizadas coincidieron 

que la celeridad procesal debe estar encaminado básicamente a resolver con 

rapidez y eficiencia los procesos, considerando que los casos de violencia familiar 

es necesario priorizar para dar protección a su integridad a las víctimas. 

     Cabe señalar que, la investigadora está de acuerdo con lo indicado por los 

entrevistados, puesto que, el trabajo de investigación se busca demostrar que se 

está vulnerando el principio de celeridad en los delitos de violencia familiar, pese 
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que existe la ley 30364 que es una ley especial que se tiene que aplicar con suma 

rapidez a favor de los afectados. 

TABLA 5 
PREGUNTA E1 E2 E3 

¿cuáles cree usted 

son las causas que 

propician la 

vulneración del 

principio de celeridad 

en los delitos de 

violencia familiar en 

un juzgado penal 

especializado, Lima 

Este, 2021? ¿Sí? 

¿No? ¿Por qué? 

Hay diversas 

causas por lo que 

se vulneran el 

principio de 

celeridad, a mi 

opinión personal 

uno de las causas 

es la dilación de los 

operadores de 

justicia en los 

procesos de 

violencia familiar, 

así tenemos que 

las notificaciones 

no es 

correctamente 

diligenciado a las 

partes, llegando al 

extremo que la 

parte afectado 

solicita la nulidad 

procesal, 

consecuentemente 

se va dilatando  y 

de esta manera el 

retardo para poder 

resolver 

oportunamente, 

muchas veces la 

víctima puede 

afrontar casos 

La excesiva 

carga laboral, 

falta de 

personal, 

además la falta 

de control en la 

producción son 

algunas de las 

causas más 

visibles.  

La sobre carga 

procesal y la falta de 

control en la 

productividad de los 

magistrados en sus 

respectivos juzgados. 
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irreparables 

llegando al 

extremo de perder 

la vida. 

Interpretación: 
De lo mencionado por los entrevistados E2, E3 sus respuestas tienen mucha 

semejanza porque consideran que la carga laboral y la falta de control en la 

producción es una de las causas que propician la vulneración del principio de 

celeridad, por otra parte el entrevistado E1 sostiene que una de las causas es la 

indebida notificación a razón de ello, una de las partes solicita la nulidad de todos 

los actuados volviendo a iniciar el proceso de esta manera las victimas afrontan 

circunstancias con resultados extremos como perder la vida.   

     Cabe mencionar que Echegaray (2018) y De la Cruz (2018) concuerda con el 

entrevistado E1 donde sostiene que los trabajadores del poder judicial no 

cumplen adecuadamente sus funciones como notificar válidamente a las partes, 

de la misma manera las autoridades como la policía nacional que no cumplen con 

eficiencia su función dejando desprotegidos a las agraviadas. 

     También en la doctrina encontramos a Contreras (2019) que en los casos de 

maltrato familiar las autoridades no deben proceder burocráticamente 

entorpeciendo la atención rápida y eficiente. 

Conclusión final objetivo específico 1: 

Con referencias a las preguntas señaladas en el desarrollo del objetivo específico 

1, donde los entrevistados indican que las causas que propician las demoras en 

los procesos son los siguientes factores: como la excesiva carga laboral, la falta 

de personal, la falta de control en la producción y las notificaciones que no son 

correctamente diligenciadas. 

     Con respecto al objetivo específico 1, la autora coincide con las opiniones de 

los entrevistados las causas que generan la demora en proceso, dichas causas 

pueden ser corregidas con una buena administración en los juzgados para así 
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agilizar el trabajo con eficiencia y así mismo que el Estado invierta asignando mas 

presupuestos al poder judicial. 

TABLA 6 

PREGUNTA E1 E2 E3 

¿cuáles cree usted 

son las formas que 

propician la 

vulneración del 

principio de celeridad 

en los delitos de 

violencia familiar en 

un juzgado penal 

especializado, Lima 

Este 2021? ¿Sí? 

¿No? ¿Por qué? 

- El retardo en el

procedimiento por 

parte de los 

operadores 

- La nulidad 

procesal que 

presentan los 

afectados por no 

ser notificados 

válidamente. 

Puede ser el 

desorden en 

los juzgados 

debido a la 

falta de 

personal y los 

bajos recursos 

administrativos 

que la 

institución 

dispone puede 

ser el motivo 

que vulnere el 

principio de 

celeridad más 

aun en los 

delitos de 

violencia 

familiar.  

• La carga 

procesal

• Desidia de los

administradores

de justicia.

• el retraso del

Ministerio

Público de

formular

acusación.

Interpretación: 
En cuanto a la pregunta los entrevistados E1, E2, E3 no coincidieron en sus 

respuestas asumieron diferentes posturas como el entrevistado E1, sostiene que 

uno de las formas de vulnerar el principio de celeridad es la lentitud en resolver o 

emitir las resoluciones donde se observa una clara deficiencia de los operadores 

de justicia y así mismo, sostiene que los procesos llegan a nulidad cuando no son 

debidamente notificados afectando ambas partes, mientras que el E2, sostiene 

que la vulneración del principio de celeridad se da por la falta de organización 

administrativa y la carencia de personal que genera la demora mas aun en los 

delitos de violencia familiar, de la misma forma el E3, afirma que la vulneración 
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de este principio es por diferentes motivos uno es por la carga laborar que 

consiste que el personal de los juzgados no se abastecen en su trabajo por que 

hay excesiva demanda laboral, por otra parte, también menciona que hay desidia 

del personal al no realizar su trabajo en el plazo correspondiente. Finalizando con 

su aporte menciona que el ministerio público no realiza las investigaciones en el 

tiempo correspondiente y hay una demora en formular las acusaciones 

pertinentes. 

     Quispe (2018) y Jurado (2017) coincidieron en parte con el E1, cuando llegan 

a una conclusión que los proceso se demoran cuando las partes no están 

válidamente notificadas trayendo la nulidad de todo lo actuado en el proceso. 

Recurriendo a la doctrina (Alvarado,2019) difiere con el E2 y E3, que el principio 

de celeridad es un principio fundamental en los procesos judiciales no puede 

haber demora porque se estaría vulnerando los derechos de los procesados, sin 

embargo, los entrevistados E2 y E3 visualizan una realidad que se da a diario en 

el poder judicial y el ministerio publico donde ellos encuentran muchas 

deficiencias en el órgano judicial. 

TABLA 7 
PREGUNTA E1 E2 E3 

¿Qué otras formas de 

vulneración de 

principio de celeridad 

consideran usted que 

se presentan en los 

procesos de 

Violencia Familiar? 

¿Sí? ¿No? ¿Por qué? 

Básicamente el 

retardo de los 

procesos en los 

casos de violencia 

cuando se deben 

priorizar por 

tratarse de 

proteger la 

integridad del o la 

agraviada. 

Puede ser 

cuando los 

agraviados no 

asisten a la 

audiencia y el 

juez tiene que 

reprogramar 

otra fecha, es 

unas de las 

formas que 

vulneran el 

principio de 

celeridad. 

La inasistencia de las 

partes en las 

audiencias a razón de 

ello se tiene que 

reprogramar las 

audiencias dilatando el 

proceso.  
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Interpretación: 
Referente a la pregunta, los entrevistado E2 y E3 sus respuestas fueron similares 

donde afirman que otra forma de vulnerar el principio de celeridad es la 

inasistencia en las audiencias de los sujetos procesales dicha ausencia genera 

demora y puede generar el archivamiento definitivo, cabe mencionar el E1 

sostiene que la demora en una de las formas más comunes que vulnera el 

principio de celeridad. 

     Alvarado (2019) concuerda con las respuestas de los entrevistados E2 y E3 

donde sostiene que los agraviados no asisten a las audiencias debido a que 

transcurrió mucho tiempo para que recién se programe fecha de audiencia a 

razón de ello el afectado desiste y abandona el proceso, mientras que el 

entrevistado E1 afirma que la demora es básicamente la razón que vulnera el 

principio de celeridad cualquier forma que cause la demora en el proceso.  

     Alvarado (2019) y De la Cruz (2017) coincide con el entrevistado E1, que la 

demora tanto en los juzgados y ministerio público dejan en indefensión a los 

agraviados más aun tratándose de la mujer que se debe proteger su integridad. 

Conclusión final objetivo específico 2: 

De todas las respuestas coinciden que el principal causa o formas que propician 

la demora vulnerando el principio de celeridad es la excesiva carga laboral y la 

falta de personal que se dan en los juzgados del poder judicial y en el ministerio 

público. 

     Al respecto, la investigadora indica sobre las preguntas del objetivo específico 

2, que en el extremo de las respuestas de los participantes concuerda con el 

trabajo de investigación en un juzgado penal de violencia familiar que no hay 

celeridad en los delitos de violencia familiar aun siendo casos especiales que 

deberían desarrollarse con prontitud y rapidez. 

     Finalmente, la presente investigación ha abordado un problema exponencial 

que afecta a la sociedad y al Estado debido a que la familia es el núcleo de una 
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sociedad, pero vemos casos a diario de violencia familiar de diferentes 

modalidades sean físicas, sexuales, psicológicas y económicas que van 

sesgando las familias peruanas y el Estado no puede reprimir el aumento de este 

delito ya que existe muchas deficiencias en el interior del poder judicial y del 

ministerio público. 

TABLA 8 

PREGUNTA E1 E2 E3 

Entrevistado ¿tiene 

algo más que agregar 

a esta entrevista? 

Es un honor haber 

sido entrevistado, 

deseándole todos 

los augurios en su 

trabajo de 

investigación. 

Quiero agregar 

algo más, en 

los juzgados 

penales 

especializados 

de violencia 

familiar debe 

haber un 

control interno 

a todos los 

especialistas o 

secretarios 

sobre su 

producción 

para que su 

trabajo sea 

efectiva y 

eficaz de esta 

forma evitar 

demoras y de 

esta manera 

los agraviados 

se sientan 

protegidos por 

el Estado. 

Se daría prioridad a los 

delitos por violencia 

familiar por ser casos 

especiales, donde la 

vida de la mujer y los 

integrantes de la familia 

están en riesgo. 
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Interpretación: 
Finalmente, los entrevistados E2 y E3 han señalado que se debe priorizar los 

casos de delitos de violencia familiar acelerando los procesos para que los 

agraviados se sientan protegidos por el Estado.  
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V. CONCLUSIONES

Primera: En el año 2021 se presentaron 4,511 casos de violencia familiar en el 

distrito de San Juan de Lurigancho, lo que constituyó una causal para que se 

vulnerase el principio de celeridad. 

Segunda: La excesiva carga laboral y la falta de personal son las causas que 

generan la vulneración del principio de celeridad en los delitos de violencia 

familiar. 

Tercera: La demora injustificada en los procesos de violencia familiar constituye 

una vulneración a los derechos fundamentales de las víctimas y al debido 

proceso en sede judicial. 
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VI. RECOMENDACIONES

Primera:  Que, las autoridades competentes del Poder Ejecutivo conjuntamente 

con la municipalidad de San Juan de Lurigancho, implementen talleres de 

terapias familiares para aminorar los casos de violencia que se dan en los 

hogares. 

Segundo: Que, el Estado asigne mayor presupuesto al Poder Judicial, a fin de 

poder crear nuevos juzgados, contratar y capacitar al personal con la finalidad de 

atender con mayor prontitud y celeridad los casos de violencia familiar, para que 

los agraviados perciban un mayor nivel de protección.  

Tercero: Que, la presidencia del Poder Judicial implemente mecanismos que 

permitan agilizar los procesos por violencia familiar, a fin de disminuir la 

vulneración de los derechos fundamentales de las víctimas. 
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ANEXO 01 

3.2 . Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Problema General 

¿Por qué existe vulneración del principio de 

celeridad en los delitos de violencia familiar 

en un juzgado penal especializado, Lima Este 

2021? 

Problemas Específicos 

PE1. ¿Cuáles son las causas de vulneración 

del principio de celeridad en los delitos de 

violencia familiar en un juzgado penal 

especializado, Lima Este 2021? 

PE2. ¿De qué forma se vulneración el principio 

de celeridad en los delitos de violencia familiar 

en un juzgado penal especializado, Lima Este 

2021? 

Objetivo General 

Determinar la vulneración del principio de 

celeridad en los delitos de violencia familiar 

en un juzgado penal especializado, Lima Este 

2021. 

Objetivos Específicos 

OE1. identificar las causas de vulneración del 

principio de celeridad en los delitos de 

violencia familiar en un juzgado penal 

especializado, Lima Este 2021 

OE2. identificar las formas de vulneración del 

principio de celeridad en los delitos de 

violencia familiar en un juzgado penal 

especializado, Lima Este 2021 

CA1. Principio de 

celeridad 

CA2. Violencia familiar 

Carga laboral 

Falta de personal 

Violencia física 

Violencia psicológica 

Violencia sexual 

Violencia económica 



ANEXO 02 

GUÍA DE ENTREVISTAS UCV 

La presente entrevista tiene como fin, realizar una actividad académica en la 

investigación de la Escuela de Posgrado de la Universidad Privada César Vallejo, 

denominada: Vulneración del principio de celeridad en los delitos de violencia 

familiar en un juzgado penal especializado, Lima Este 2021. 

Para tal efecto, se solicita responder las preguntas de tipo abierto, que a continuación se 

le propone: 

Nombres: 

Cargo: 

Fecha: 

1.- ¿Considera usted que los procesos por violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar al no ser resueltos con celeridad procesal estarían 

vulnerando el debido proceso? ¿sí? ¿no? ¿Por qué? 

2.- La carga laboral, ¿para usted es un impedimento para que se lleven a cabo 

procesos simplificados, eficaces, y eficientes? ¿sí? ¿no? ¿Por qué? 

3.- ¿Cree usted que existe excesivo retardo procesal en los casos por violencia 

familiar? ¿sí? ¿no? ¿por qué? 

I.-Objetivo general. - Determinar la vulneración del principio de 

celeridad en los delitos de violencia familiar en un juzgado penal 

especializado, Lima Este 2021. 



4.- ¿Cuáles serían las alternativas o propuestas para dinamizar la atención de las 

causas por delito de violencia familiar en un juzgado penal especializado Lima Este, 

2021? ¿sí? ¿no? ¿por qué? 

5.- ¿cuáles cree usted son las causas que propician la vulneración del principio de 

celeridad en los delitos de violencia familiar en un juzgado penal especializado, 

Lima Este, 2021? ¿sí? ¿no? ¿por qué? 

6. ¿cuáles cree usted son las formas que propician la vulneración del principio de

celeridad en los delitos de violencia familiar en un juzgado penal especializado, 

Lima Este 2021? ¿sí? ¿no? ¿por qué? 

7. ¿Qué otras formas de vulneración de principio de celeridad consideran usted que

se presentan en los procesos de Violencia Familiar? ¿si? ¿no? ¿por qué? 

II.- Objetivo específico 1: Identificar las causas de vulneración del 

principio de celeridad en los delitos de violencia familiar en un juzgado 

penal especializado, Lima Este 2021. 

III.- Objetivo específico 2:  Identificar las formas de vulneración del 

principio de celeridad en los delitos de violencia familiar en un juzgado 

penal especializado, Lima Este 2021.  



8.Entrevistado ¿tiene algo más que agregar a esta entrevista?



ANEXO 03 

GUÍA DE ENTREVISTAS UCV 

La presente entrevista tiene como fin, realizar una actividad académica en la 

investigación de la Escuela de Posgrado de la Universidad Privada César Vallejo, 

denominada: Vulneración del principio de celeridad en los delitos de violencia 

familiar en un juzgado penal especializado, Lima Este 2021. 

Para tal efecto, se solicita responder las preguntas de tipo abierto, que a continuación se 

le propone: 

Nombres: Enma Lucía Borjas Reyes 

Cargos: Juez 

Fecha:15/11/2022 

1.- ¿Considera usted que los procesos por violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar al no ser resueltos con celeridad procesal estarían 

vulnerando el debido proceso? ¿sí? ¿no? ¿Por qué? 

Sì, la celeridad procesal debe estar encaminado básicamente resolver la 

controversia en menor tiempo considerando que los casos de violencia familiar es 

un factor importante porque se busca proteger a la víctima, su integridad física y 

emocional, la dilación de los casos vulnera el derecho a la vida, al libre tránsito, a 

vivir en armonía y paz social. 

2.- La carga laboral, ¿para usted es un impedimento para que se lleven a cabo 

procesos simplificados, eficaces, y eficientes? ¿sí? ¿no? ¿Por qué? 

No, Los operadores de justicia deben realizar sus labores con eficiencia de tal 

manera se resuelva los procesos en el tiempo establecido, lamentablemente hay 

carencia gerencial en el Poder Judicial. 

I.-Objetivo general. - Determinar la vulneración del principio de 

celeridad en los delitos de violencia familiar en un juzgado penal 

especializado, Lima Este 2021. 



3.- ¿Cree usted que existe excesivo retardo procesal en los casos por violencia 

familiar? ¿sí? ¿no? ¿por qué? 

Sí porque vemos todos los días las quejas de los usuarios, desde la entidad policial, 

fiscal y judicial, no es reciente esto deviene de muchos años. 

4.- ¿Cuáles serían las alternativas o propuestas para dinamizar la atención de las 

causas por delito de violencia familiar en un juzgado penal especializado Lima Este, 

2021? ¿sí? ¿no? ¿por qué? 

- Personal altamente capacitado en el área gerencial para administrar con diligencia

y lograr los resultados.

-Mejorar el uso de la tecnología para facilitar al usuario estar en contacto

permanente.

- Seleccionar al personal teniendo en cuenta el perfil profesional y las habilidades

comunicativas para trabajar en equipo y tener mejores resultados.

5.- ¿cuáles cree usted son las causas que propician la vulneración del principio de 

celeridad en los delitos de violencia familiar en un juzgado penal especializado, 

Lima Este, 2021? ¿sí? ¿no? ¿por qué? 

Hay diversas causas por lo que se vulneran el principio de celeridad, a mi opinión 

personal uno de las causas es la dilación de los operadores de justicia en los 

procesos de violencia familiar, así tenemos que las notificaciones no es 

correctamente diligenciado a las partes, llegando al extremo que la parte afectado 

solicita la nulidad procesal, consecuentemente se va dilatando  y de esta manera 

el retardo para poder resolver oportunamente, muchas veces la víctima puede 

afrontar casos irreparables llegando al extremo de perder la vida. 

II.- Objetivo específico 1: Identificar las causas de vulneración del 

principio de celeridad en los delitos de violencia familiar en un juzgado 

penal especializado, Lima Este 2021. 

III.- Objetivo específico 2:  Identificar las formas de vulneración del 

principio de celeridad en los delitos de violencia familiar en un juzgado 

penal especializado, Lima Este 2021.  



6. ¿cuáles cree usted son las formas que propician la vulneración del principio de

celeridad en los delitos de violencia familiar en un juzgado penal especializado, 

Lima Este 2021? ¿sí? ¿no? ¿por qué? 

- El retardo en el procedimiento por parte de los operadores

- La nulidad procesal que presentan los afectados por no ser notificados

válidamente.

7. ¿Qué otras formas de vulneración de principio de celeridad consideran usted que

se presentan en los procesos de Violencia Familiar? ¿sí? ¿no? ¿por qué? 

Básicamente el retardo de los procesos en los casos de violencia cuando se deben 

priorizar por tratarse de proteger la integridad del o la agraviada. 

8.Entrevistado ¿tiene algo más que agregar a esta entrevista?

Es un honor haber sido entrevistado, deseándole todos los augurios en su trabajo 

de investigación. 



GUÍA DE ENTREVISTAS UCV 

La presente entrevista tiene como fin, realizar una actividad académica en la 

investigación de la Escuela de Posgrado de la Universidad Privada César Vallejo, 

denominada: Vulneración del principio de celeridad en los delitos de violencia 

familiar en un juzgado penal especializado, Lima Este 2021. 

Para tal efecto, se solicita responder las preguntas de tipo abierto, que a continuación se 

le propone: 

Nombres: Ana María Cruz Escobar 

Cargos: Fiscal Adjunto Provincial 

Fecha: 14/11/2022 

1.- ¿Considera usted que los procesos por violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar al no ser resueltos con celeridad procesal estarían 

vulnerando el debido proceso? ¿Sí? ¿No? ¿Por qué? 

Sí, porque el debido proceso es derecho fundamental que tiene todo ciudadano los 

cuales deben de ser respetados. 

2.- La carga laboral, ¿para usted es un impedimento para que se lleven a cabo 

procesos simplificados, eficaces, y eficientes? ¿Sí? ¿No? ¿Por qué? 

Sí, es un impedimento, debido a la excesiva carga laboral y a la falta de personal 

que cuenta las instituciones judiciales no permite que avance con normalidad los 

procesos, sin embargo, si hubiera mejor organización y control en la producción se 

evitaría tanta demora. 

I.-Objetivo general. - Determinar la vulneración del principio de 

celeridad en los delitos de violencia familiar en un juzgado penal 

especializado, Lima Este 2021. 



3.- ¿Cree usted que existe excesivo retardo procesal en los casos por violencia 

familiar? ¿Sí? ¿No? ¿Por qué? 

Sí, porque los casos de violencia familiar ocurren día a día en forma exponencial y 

se suman aún más la falta de personal generando demora y no se pueda cumplir 

con todos los procesos en su plazo establecido.  

4.- ¿Cuáles serían las alternativas o propuestas para dinamizar la atención de las 

causas por delito de violencia familiar en un juzgado penal especializado Lima Este, 

2021? ¿Sí? ¿No? ¿Por qué? 

Que, la institución contrate más personal, que capaciten periódicamente y que se 

crea nuevos despachos judiciales con personal capacitados.

5.- ¿Cuáles cree usted, son las causas que propician la vulneración del principio de 

celeridad en los delitos de violencia familiar en un juzgado penal especializado, 

Lima Este 2021? ¿Sí? ¿No? ¿Por qué? 

La excesiva carga laboral, falta de personal, además la falta de control en la 

producción son algunas de las causas más visibles.  

6. ¿Cuáles cree usted son las formas que propician la vulneración del principio de

celeridad en los delitos de violencia familiar en un juzgado penal especializado, 

Lima Este 2021? ¿Sí? ¿No? ¿Por qué? 

Puede ser el desorden en los juzgados debido a la falta de personal y los bajos 

recursos administrativos que la institución dispone puede ser el motivo que vulnere 

el principio de celeridad más aun en los delitos de violencia familiar. 

II.- Objetivo específico 1: Identificar las causas de vulneración del 

principio de celeridad en los delitos de violencia familiar en un juzgado 

penal especializado, Lima Este 2021. 

III.- Objetivo específico 2: Identificar las formas de vulneración del 

principio de celeridad en los delitos de violencia familiar en un juzgado 

penal especializado, Lima Este 2021.  



7. ¿Qué otras formas de vulneración de principio de celeridad consideran usted que

se presentan en los procesos de violencia familiar? ¿Sí? ¿No? ¿Por qué? 

Puede ser cuando los agraviados no asisten a la audiencia y el juez tiene que 

reprogramar otra fecha, es unas de las formas que vulneran el principio de 

celeridad.  

8. Entrevistado ¿tiene algo más que agregar a esta entrevista?

Quiero agregar algo más, en los juzgados penales especializados de violencia 

familiar debe haber un control interno a todos los especialistas o secretarios sobre 

su producción para que su trabajo sea efectiva y eficaz de esta forma evitar 

demoras y de esta manera los agraviados se sientan protegidos por el Estado. 



GUÍA DE ENTREVISTAS UCV 

La presente entrevista tiene como fin, realizar una actividad académica en la 

investigación de la Escuela de Posgrado de la Universidad Privada César Vallejo, 

denominada: Vulneración del principio de celeridad en los delitos de violencia 

familiar en un juzgado penal especializado, Lima Este 2021. 

Para tal efecto, se solicita responder las preguntas de tipo abierto, que a continuación se 

le propone: 

Nombres: Pilar Isla García 

Cargos: Abogado Independiente 

Fecha: 15/11/2022 

1.- ¿Considera usted que los procesos por violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar al no ser resueltos con celeridad procesal estarían 

vulnerando el debido proceso? ¿Sí? ¿No? ¿Por qué? 

Sí, toda vez que dicho principio tiene por función procesal la rapidez de los procesos 

y al cumplirse obviamente está vulnerando. 

2.- La carga laboral, ¿para usted es un impedimento para que se lleven a cabo 

procesos simplificados, eficaces, y eficientes? ¿Sí? ¿No? ¿Por qué? 

Obviamente que sí, porque la carga procesal hace que los avances de los procesos 

sean lentos ya que los especialistas no se abastecen y su producción es mínima.  

3.- ¿Cree usted que existe excesivo retardo procesal en los casos por violencia 

familiar? ¿Sí? ¿No? ¿Por qué? 

Sí, porque los administradores de justicia tienen excesiva carga laboral y no se 

abastecen en emitir las resoluciones para sí dar trámite al proceso. 

I.-Objetivo general. - Determinar la vulneración del principio de 

celeridad en los delitos de violencia familiar en un juzgado penal 

especializado, Lima Este 2021. 



4.- ¿Cuáles serían las alternativas o propuestas para dinamizar la atención de las 

causas por delito de violencia familiar en un juzgado penal especializado Lima Este, 

2021? ¿Sí? ¿No? ¿Por qué? 

Contratar más personal, capacitar periódicamente al personal y controlar su 

producción. 

5.- ¿cuáles cree usted son las causas que propician la vulneración del principio de 

celeridad en los delitos de violencia familiar en un juzgado penal especializado, 

Lima Este 2021? ¿Sí? ¿No? ¿Por qué? 

La sobre carga procesal y la falta de control en la productividad de los magistrados 

en sus respectivos juzgados. 

6. ¿cuáles cree usted son las formas que propician la vulneración del principio de

celeridad en los delitos de violencia familiar en un juzgado penal especializado, 

Lima Este 2021? ¿Sí? ¿No? ¿Por qué? 

• La carga procesal

• Desidia de los administradores de justicia.

• el retraso del Ministerio Público de formular acusación.

7. ¿Qué otras formas de vulneración de principio de celeridad consideran usted que

se presentan en los procesos de violencia familiar? ¿Sí? ¿No? ¿Por qué? 

La inasistencia de las partes en las audiencias a razón de ello se tiene que 

reprogramar las audiencias dilatando el proceso.  

8. Entrevistado ¿tiene algo más que agregar a esta entrevista?

II.- Objetivo específico 1: Identificar las causas de vulneración del 

principio de celeridad en los delitos de violencia familiar en un juzgado 

penal especializado, Lima Este 2021. 

III.- Objetivo específico 2: Identificar las formas de vulneración del 

principio de celeridad en los delitos de violencia familiar en un juzgado 

penal especializado, Lima Este 2021.  



Se daría prioridad a los delitos por violencia familiar por ser casos especiales, 

donde la vida de la mujer y los integrantes de la familia están en riesgo. 



ANEXO 04 evidencia de mis entrevistados 

foto de mi entrevistada número dos fiscal adjunta 



Foto de mi entrevistada número tres abogada independiente 



ANEXO 05 

CASOS ATENDIDOS EN LOS CENTROS DE EMERGENCIA MUJER SEGÚN TIPO DE VIOLENCIA POR DEPARTAMENTO 

PROVINCIA Y DISTRITO DE UBICACIÓN DEL CEM 

Periodo: Enero - 
Diciembre 2021 

Nº Departamento Provincia Distrito CEM Categoría 

Tipo de 
violencia 

Total de casos 

Económica 
o 

Patrimonial 
Psicológica Física Sexual 

1 Amazonas Bagua Bagua Bagua Comisaría 0 82 134 47 263 

2 Amazonas Bagua Bagua Bagua Regular 0 63 43 39 145 

3 Amazonas Bongara Jumbilla Bongara Regular 3 65 55 20 143 

4 Amazonas Chachapoyas Chachapoyas Chachapoyas Regular 0 59 73 72 204 

5 Amazonas Condorcanqui Nieva Condorcanqui Regular 0 69 112 46 227 

6 Amazonas Luya Lamud Luya Regular 1 84 76 32 193 

7 Amazonas Luya Lamud 
Rural Sectorial 
Lamud 

Comisaría 
0 43 39 13 

95 

8 Amazonas 
Rodriguez De 
Mendoza 

San Nicolas 
Rodriguez De 
Mendoza 

Regular 
10 99 86 33 

228 

9 Amazonas Utcubamba Bagua Grande Utcubamba Regular 2 70 92 58 222 

10 Ancash Aija Aija Aija Regular 2 48 13 4 67 

11 Ancash 
Antonio 
Raymondi 

Llamellin 
Antonio 
Raimondi 

Regular 
0 66 61 5 

132 

12 Ancash Asuncion Chacas Asuncion Regular 0 147 35 8 190 

13 Ancash Bolognesi Chiquian Bolognesi Regular 61 49 47 17 174 

14 Ancash Bolognesi Chiquian 
Sectorial 
Bolognesi 
Chiquian 

Comisaría 
0 70 70 19 

159 

15 Ancash Carhuaz Carhuaz Carhuaz Regular 1 108 124 35 268 



16 Ancash 
Carlos Fermin 
Fitzcarrald 

San Luis 
Carlos Fermin 
Fitzcarrald 

Regular 
0 84 46 9 

139 

17 Ancash Casma Casma Casma Comisaría 3 356 360 147 866 

18 Ancash Casma Casma Casma Regular 1 161 79 17 258 

19 Ancash Corongo Corongo Corongo Regular 0 62 52 11 125 

268 
Lima 
Metropolitana 

Lima Pueblo Libre Pueblo Libre Comisaría 
2 165 54 48 

269 

269 
Lima 
Metropolitana 

Lima Puente Piedra Puente Piedra Comisaría 
0 483 307 160 

950 

270 
Lima 
Metropolitana 

Lima Puente Piedra Puente Piedra Regular 
0 180 211 134 

525 

271 
Lima 
Metropolitana 

Lima Rimac 
Ciudad Y 
Campo 

Comisaría 
3 203 179 103 

488 

272 
Lima 
Metropolitana 

Lima Rimac Rimac Regular 
1 177 171 96 

445 

273 
Lima 
Metropolitana 

Lima San Borja San Borja Comisaría 
1 268 95 51 

415 

274 
Lima 
Metropolitana 

Lima San Isidro San Isidro Comisaría 
0 172 99 56 

327 

275 
Lima 
Metropolitana 

Lima 
San Juan De 
Lurigancho 

Bayovar Comisaría 
0 194 245 66 

505 

276 
Lima 
Metropolitana 

Lima 
San Juan De 
Lurigancho 

Caja De Agua Comisaría 
3 315 172 85 

575 

277 
Lima 
Metropolitana 

Lima 
San Juan De 
Lurigancho 

De Familia 
Canto Rey 

Comisaría 
0 196 196 116 

508 

278 
Lima 
Metropolitana 

Lima 
San Juan De 
Lurigancho 

Huachipa Comisaría 
1 119 195 56 

371 

279 
Lima 
Metropolitana 

Lima 
San Juan De 
Lurigancho 

Mariscal 
Caceres 

Comisaría 
0 212 157 78 

447 

280 
Lima 
Metropolitana 

Lima 
San Juan De 
Lurigancho 

San Juan De 
Lurigancho 

Regular 
0 181 188 153 

522 

281 
Lima 
Metropolitana 

Lima 
San Juan De 
Lurigancho 

Santa Elizabeth Comisaría 
0 454 391 158 

1,003 

282 
Lima 
Metropolitana 

Lima 
San Juan De 
Lurigancho 

Zarate Regular 
1 222 184 173 

580 

283 
Lima 
Metropolitana 

Lima 
San Juan De 
Miraflores 

Pamplona Ii Comisaría 
0 133 172 84 

389 

284 
Lima 
Metropolitana 

Lima 
San Juan De 
Miraflores 

San Juan De 
Miraflores 

Regular 
6 104 115 106 

331 



285 
Lima 
Metropolitana 

Lima San Luis San Luis Comisaría 
5 242 192 56 

495 

286 
Lima 
Metropolitana 

Lima 
San Martin De 
Porres 

Condevilla Comisaría 
3 309 183 64 

559 

287 
Lima 
Metropolitana 

Lima 
San Martin De 
Porres 

San Martin De 
Porres 

Comisaría 
4 520 353 101 

978 

288 
Lima 
Metropolitana 

Lima 
San Martin De 
Porres 

San Martin De 
Porres 

Regular 
0 147 125 52 

324 

289 
Lima 
Metropolitana 

Lima San Miguel Maranga Comisaría 
1 222 105 63 

391 

290 
Lima 
Metropolitana 

Lima San Miguel 
San Miguel - 
Lima 

Regular 
2 110 112 34 

258 

291 
Lima 
Metropolitana 

Lima Santa Anita Santa Anita Comisaría 
5 272 270 156 

703 







CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA ENTREVISTA A PROFUNDIDAD 

Nº OBJETIVOS GENERAL Y ESPECÍFICOS Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

Objetivo general: Determinar la vulneración del principio de celeridad en los 

delitos de violencia familiar en un juzgado penal especializado, Lima Este 2021. Si No Si No Si No 

1 ¿Considera usted que los procesos por violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar al no ser resueltos con celeridad procesal estarían 

vulnerando el debido proceso? ¿sí? ¿no? ¿Por qué? 

X X X 

2 La carga laboral, ¿para usted es un impedimento para que se lleven a cabo procesos 

simplificados, eficaces, y eficientes? ¿sí? ¿no? ¿Por qué? 

X X X 

3 ¿Cree usted que existe excesivo retardo procesal en los casos por violencia familiar? 

¿sí? ¿no? ¿por qué? 

X X X 

4 ¿Cuáles serían las alternativas o propuestas para dinamizar la atención de las causas 

por delito de violencia familiar en un juzgado penal especializado Lima Este, 2021? 

¿sí? ¿no? ¿por qué? 

X X X 

Objetivo específico 1: Identificar las causas de vulneración del principio de 

celeridad en los delitos de violencia familiar en un juzgado penal especializado, 

Lima Este 2021. 

Si No Si No Si No 



1 ¿cuáles cree usted son las causas que propician la vulneración del principio de 

celeridad en los delitos de violencia familiar en un juzgado penal especializado, Lima 

Este, 2021? ¿sí? ¿no? ¿por qué? 

X X X 

Objetivo específico 2: Identificar las formas de vulneración del principio de 

celeridad en los delitos de violencia familiar en un juzgado penal especializado, 

Lima Este 2021. 

Si No Si No Si No 

1 ¿cuáles cree usted son las formas que propician la vulneración del principio de 

celeridad en los delitos de violencia familiar en un juzgado penal especializado, Lima 

Este 2021? ¿sí? ¿no? ¿por qué? 

X X X 

2 ¿Qué otras formas de vulneración de principio de celeridad consideran usted que se 

presentan en los procesos de Violencia Familiar? ¿si? ¿no? ¿por qué? 

X X X 

3 Entrevistado ¿tiene algo más que agregar a esta entrevista? X X X 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): _____________________________________________________________________________________ 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [    X]   Aplicable después de corregir [   ]    No aplicable [   ] 

Apellidos y nombres del juez validador. Mg. Quiñones Vernazza, César Augusto 

DNI: 25683894 
Especialidad del validador: Maestría en Derecho Penal 

 Lima, 30 de diciembre del 2022 

 
1Pertinencia:El ítem corresponde al concepto teórico  formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo  
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 

Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados
son suficientes para medir la dimensión
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exclusiones.
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